
  

 

 



 

 

RESULTADOS GENERALES. 
 
1.- INTRODUCCIÓN. 
 
Antes de la puesta en marcha de la Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca, el 
estado carecía de una instancia de atención especializada a cámaras y asociaciones -del 
interior como del exterior del estado- para la atracción, postulación de candidaturas y 
anfitrionía de congresos y convenciones, los cuales fortalecen la actividad turística y 
económica, coadyuvando además al desarrollo técnico y cultural en el estado de Oaxaca. 
 
De esta manera, se dejaba de percibir la derrama económica que la Industria de Turismo 
de Reuniones y Romance produce, desaprovechando los beneficios de este segmento, los 
cuales redundan entre otros, en el rompimiento de la estacionalidad, el aumento del gasto 
y la estadía promedio.  
 
En este tenor, a pesar de los esfuerzos realizados hasta ese momento, el estado no disponía 
de material promocional dirigido a estos segmentos de turismo especializado, lo que 
impedía difundir con esta óptica, la riqueza étnica, patrimonial y natural del estado, así como 
su proveeduría e infraestructura turística.  
 
Así, la Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca “OCV OAXACA”, nace como 
respuesta a una demanda histórica del sector, ante la necesidad de potenciar el enorme 
atractivo turístico del estado, a diferencia de 56 destinos del país que ya contaban con una 
OCV, Oaxaca carecía de este importante instrumento para posicionarse en el mercado de 
Turismo de Reuniones y Romance.  
 
Finalmente, Oaxaca cuenta con un órgano gubernamental especializado en Turismo de   
Reuniones y Romance, haciendo posible acceder a estos nichos de mercado, con base en 
las ventajas y atractivos diferenciadores del estado. 
 
2.- ANTECEDENTES. 
 
La Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca "OCV OAXACA", es un Fideicomiso 
Público de Promoción Turística y forma parte de la Administración Pública Paraestatal, de 
conformidad a lo estipulado en los artículos 2, 33 y 34 de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Oaxaca. Además, cuenta con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía de gestión, y se encuentra sectorizado a la Secretaría de Turismo. 
 
El Fideicomiso, fue materializado a través de la firma del contrato correspondiente, con 
número 1064841, de fecha 29 de enero de 2014, suscrito entre la Secretaría de Finanzas -
como fideicomitente único del Gobierno del Estado de Oaxaca- y -como fiduciaria- Nacional 
Financiera S.N.C., otorgando el número de fideicomiso 80697, con una aportación inicial de: 
$ 2, 000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.).  



 

 

3.- OBJETO SOCIAL DE LA OFICINA DE CONVENCIONES Y VISITANTES DE OAXACA. 
 
a) Objetivo general. Asesorar, desarrollar e incentivar los planes, programas y acciones 
que se instrumenten para la promoción de la actividad turística y de los destinos turísticos 
del estado, principalmente en los segmentos de Turismo de Reuniones y Romance. 
 
b) Objetivo Estratégico. Posicionar a Oaxaca –ante los visitantes potenciales nacionales 
e internacionales-  como destino de clase mundial en los segmentos de Turismo de 
Reuniones y Romance; fomentar el crecimiento y fortalecimiento de la infraestructura 
turística; fomentar la realización de actividades de alto impacto turístico, tanto nacionales 
como internacionales; incrementar el número de visitantes para generar una derrama 
económica para los prestadores de servicios y la comunidad en general y; proponer 
continuamente alternativas de clientes para los destinos turísticos del estado de Oaxaca. 
 
4.-PROGRAMAS DE ACTIVIDADES 
 
a) En Oaxaca los sitios arqueológicos son el juego correcto y magnífico de los volúmenes 
bajo los colores y los espacios. En sus destinos de playa se destroza la luz del sol en sus 
colores principales, repletos de transparencia y desbordados de ilusiones. Su exquisita 
gastronomía combina sabores y olores difícilmente encontrados en otras partes del mundo. 
Sus naciones originarias se condensan en la Guelaguetza para mostrar al mundo lo mejor 
que tenemos; nuestros agradecimientos por los frutos que nos dio la tierra y el compromiso 
por transmitir nuestra alegría y orgullo de ser Oaxaqueños; por todo ello en la Oficina de 
Convenciones y Visitantes de Oaxaca, la labor para este ejercicio es hacer que los visitantes 
conozcan toda la riqueza de Oaxaca y quienes ya la conocen, la vuelvan a visitar. 

 

b) La Oficina de Convenciones y Visitantes de Oaxaca contempla la participación en cinco 
programas de acción, lo cual se plasma en el programa operativo anual y en el plan de 
trabajo para el ejercicio 2021. Esto, con el objeto de posicionar a Oaxaca como uno de los 
principales destinos turísticos en el país, a través del desarrollo, la comercialización y la 
promoción turística del estado en los segmentos de turismo de reuniones y de romance. Lo 
anterior, aunado a la atracción y atención de grandes eventos, congresos, convenciones, 
ferias, exposiciones, viajes de incentivo y bodas de destino, que permitan incrementar la 
actividad turística en los Valles Centrales de Oaxaca, Bahías de Huatulco, Puerto Escondido 
y en todo el estado, mediante la generación de una mayor derrama económica que 
contribuya al desarrollo del estado de Oaxaca. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

c) Programas Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2021. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 



  

 

 



  

 

 



  

 

 


